
"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

1.

2.

DATOSDEL SERVICIO

CONVOCADO POR EL COMITÉ DE GESTIÓN:

NOMBRE DEL SERVICIO:

DIRECCIÓN DEL LOCAL A MEJORAR

VALOR REFERENCIAL

PLAZO REFERENCIAL DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO:

RUA NO 0001411- 2025-MIDIS/PNCM-UA

DIVINO NIÑO

MANTENIMIENTO DEL CIAI CASTILLO MAGICO DE
LOS NIÑOS / SA DIVINO NIÑO

CALLE PIURA LOTE 01 Mz 25 CENTRO POBLADO LA CRUZ
S/. 97,742 con 30/100 soles

30 días calendario

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN.

CRONOGRAMARUA

MANTEN3M}ENTO DEL C3A1 CAST*LLO MAG}CO DE LOS N}ÑOS f SA D!VINONFQO
DEL CG N"ÑO UTTUMBES

1

2

3

4

ETAPA

Publicidad de ia Convocatotia
y re$tço de Participantes

Presentación de Propuestas

Evaluación de Propuesta}
Otorgamiento de Buena y

Comunicación de fesultedos.

Firma de Confrato e inicio de
Señticio

ÉECHA

Del: 030912025
Ak 09/09/2025

E}: 10!09/2025

Et 1130912025

Del: 1709/2025

8:30 a.m-
2:00 a.m.

6:30 a.m-

2:00 a.m.

2:00

8:30 a.m.

2:00 a„mv

1:00 p.m.

5:30

1:00 p.m.

5:30

1:00

5:30

1:00 p.m.

5:30 p.m

LUGAR

REGISTRO DE PARTICIPANTES
EN CIAI CASTILLO MAGtCO OE

tos (CALLE PIURA LOTE
01 Mz25CENTRO POBLADO LA

CRIE)
C!AI CASTILLO DE LOS

NiÑOS (CALLE PIURALOTE 01 Mz
25 CENTRO POBLADO LACRUZ)

CIA! CASTILLO MAGtCO OE LOS
NIÑOS (CALLE PIURA LOTE ot Mz
25 CENTRO POBLADOLA CRUZ)

UT TUMBES
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Anexo 21

27 / 07 / 2024

CARTILLA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE CONTRATISTA (PARA
ACONDICIONAMIENTO, MANTENIMIENTO, INSTALACIÓN DE MÓDULOS

PREFABRICADOS Y FACULTATIVO PARA INTERVENCIÓN POR RIESGO, EMERGENCIA Y

DESASTRES)

CARTILLA PARA EL PROCESO DE
SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

MANTENIMIENTO DEL CIAI CASTILLO MAGICO DE

LOS NIÑOS / SA DIVINO NIÑO
DEL CG DIVINO NIÑO UT TUMBES

Unidad Territorial Tumbes

N.01411-2025-MlDlS/PNCM

05, setiembre de 2025.
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1.

2.

1

2

3

4

3.

4.

DATOS DEL SERVICIO
CONVOCADO POR EL COMITÉ DE GESTIÓN:

NOMBRE DEL SERVICIO:

DIRECCIÓN DEL LOCAL A MEJORAR

VALOR REFERENCIAL

PLAZO REFERENCIAL DE EJECUCIÓN DEL
SERVICIO:

MANTENIMIENTO DEL CIA/ CASTILLO MAGICO DE
LOS NIÑOS / SA DIVINO NIÑO

CALLE PIURA LOTE 01 Mz 25 CENTRO POBLADO LA CRUZ
S/. 97,742 con 30/100 soles

30 días calendario

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN

ETAPA

Publicidad de la Convocatoria
y registro de Participantes

Presentación de Propuestas

Evaluación de Propuesta,

Otorgamiento de Buena Pro, y

Comunicación de resultados.

Firma de Contrato e Inicio de

Servicio

FECHA

Del: 05/09/2025

All 09/09/2025

EI: 10/09/2025

EI: 11/09/2025

Del: 12/09/2025

Al: 15/09/2025

HORA

8:30 a.m.
2:00 a.m.

8:30 a.m.

8:30 a.m.

8:30 a.m.

1:00 p.m.

5:30 p.m

—1:00 p.m.

—1:00 p.m.

— 1:00 p.m.

LUGAR

REGISTRO DE PARTICIPANTES
EN CIAI CASTILLO MAGICO DE
LOS NIÑOS (CALLE PIURA LOTE
01 Mz 25 CENTRO POBLADO LA

CRUZ)

CIAI CASTILLO MAGICO DE LOS
NIÑOS (CALLE PIURA LOTE 01 Mz
25 CENTRO POBLADO LA CRUZ)

CIAI CASTILLO MAGICO DE LOS
NIÑOS (CALLE PIURA LOTE 01 Mz
25 CENTRO POBLADO LA CRUZ)

UT TUMBES

PUBLICIDAD DE CONVOCATORIA
La Junta Directiva del Comité de Gestión realiza la publicidad de la convocatoria para la

contratación del servicio, a través de los siguientes medios:

a.

b.

c.

d.

Panel Informativo, en la que se publica el cronograma de proceso de selección, el mismo
que serácolocado en la Sede del Comité de Gestión, la UT y/o OCT.
Publicación en los portales o panel informativo de los gobiernos locales y gobiernos
regionales.
Publicación en el Colegio de Ingenieros que corresponda a la jurisdicción del Comité de
Gestión.

Publicación en el Colegio de Arquitectos que corresponda a la jurisdicción del Comité de
Gestión.

REGISTRO DE PARTICIPANTES
EI registro de participantes se efectuará desde el día de la convocatoria hasta un (01) día hábil

antes de la fecha de la presentación de propuestas. Se empleará el formato de "Registro de
Participantes del proceso de selección de contratista" (Anexo n.

0 23).

Pueden participar personas naturales o jurídicas, considerando los siguientes impedimentos:

a. Deben abstenerse personas naturales o jurídicas que presenten antecedentes negativosl.
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b.

c.

d.

e.

No se admitirá el registro de consorcios.

Están impedidos de ser postores las personas naturales o jurídicas que tengan condena
consentida y/o ejecutoriada por delito doloso.

Están impedidos de ser postores las personas naturales o jurídicas que tengan
antecedentes penales y judiciales vigentes.
No podrán participar las personas naturales o jurídicas con vínculo directos con la Junta
Directiva del Comité de Gestión o con personal del Programa Nacional Cuna Más hasta eI
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad (Cónyuge, conviviente, hermanos,
cuñado, abuelos, padres, hijos, nietos, tíos y primos hermanos).
La Junta Directiva del Comité de Gestión2 verificará la condición de Habido y Activo del

RUC del participante, en el portal web de la SUNAT.

Al registrarse, el participante deberá señalar la siguiente información:

Persona Natural:
Nombres y Apellidos.
Dirección de domicilio.
Número de Documento Nacional de Identidad (DNI) o de Carné de Extranjería (CE).

Número de Registro Único de Contribuyentes (RUC).
Teléfono,
Correo electrónico (opcional).

Persona Jurídica:
Razón Social de la persona jurídica.
Nombre y Apellidos del representante legal.
Dirección de domicilio.
Número de Documento Nacional de Identidad (DNI) o del Carné de Extranjería (CE)
del representante legal.
Número de Registro Único de Contribuyentes (RUC).

Teléfono.
Correo electrónico (opcional).

5. DOCUMENTOSQUE SE ENTREGAN AL POSTOR
Al registrarse, el participante recibirá los siguientes documentos:

Cartilla para el proceso de selección del contratista.

Ficha Informe.

Un CD con láminas del servicio en versión digital (en la extensión pdf.)

Una vez registrado y recibido la información realizará la visita al local materia del servicio.

6. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
La presentación de propuestas se realizará en la dirección física designada por el Comité de
Gestión, en la fecha y hora señalada en el cronograma del proceso de selección. Fuera de las

fechas y horarios las propuestas no seránrecibidas.

2 EI Comité de Gestión podrá ser asistido por el Responsable designado por el Jefe de la Unidad Territorial
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Las propuestas deben ser presentadas en un (1) sobre cerrado (embalado) en original,
dirigido al Comité de Gestión, conforme al siguiente detalle:

SEÑORES. -

COMITÉ DE GESTIÓN : DIVINO NIÑO

UNIDAD TERRITORIAL: TUMBES

PROCESO

POSTOR

FECHA

• MANTENIMIENTO DEL CIAI CASTILLO MAGICO DE LOS NIÑOS DIVINO NIÑO

Los documentos se presentarán en hojas simples, los anexos se redactarán o llenarán por
medios mecánicos o electrónicos y deberán ser foliados correlativamente empezando por
el númerouno.

Todos los documentos deben estar debidamente firmados por el postor. En el caso de ser
persona jurídica por su representante legal.
EI postor no debe modificar los formatos en 10 que respecta a códigos u otros.

6.2 Contenido de la Propuesta
EI sobre contendrá los siguientes documentos de presentación obligatoria:

6.2.1 Cuando el postor es Persona Natural:

a. Modelo de Presentación de Propuesta del Postor - Anexo 24, la cual contiene los
datos del postor, el plazo ofertado y el monto ofertado.
Cuando que el plazo referencial es mayor a 10 días, el plazo ofertado no deberá
ser inferior al noventa por ciento (90%, redondeando al entero superior) del plazo
referencial de ejecución del servicio.

EI monto ofertado no deberá ser inferior al noventa por ciento (90%, redondeando
a dos decimales) del valor referencial.
Junto a este formato necesariamente se adjuntará:
i, Ficha de Registro Único de Contribuyente (Ficha RUC) en la que se registra

como ACTIVO y HABIDO, con antigüedad no mayor a quince (15) días3.
ji. Copia de DNI o CE del postor.

3

La Ficha RUC aplica tanto para persona natural como persona jurídica. EI Comité revisor, verificará que el postor se
encuentre HABIDO y ACTIVO en la página web de la SUNAT. Para obtener la Ficha Ruc deberá ingresar al siguiente enlace
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b.

c.

d.

Formato de Declaración Jurada General del Postor — Anexo 25, la que contiene su
declaración de haber visitado el local materia del servici04, declaración de no
vínculo, declaración de no antecedentes y su compromiso de garantía del servicio,

Declaración Jurada de contar con la experiencia en servicios y/u obras similares5
al servicio requerido - Anexo 26, debidamente llenado indicando eI nombre de la
obra o servicio, institución, periodo de ejecución, montos, entre otros. EI monto
facturado deberá ser igual o mayor a dos veces el valor referencial de la presente
convocatoria, dicho de otro modo, el monto facturado por 10 menos deberá ser
igual al doble del valor referencial de la convocatoria. Las experiencias no deberán
tener una antigüedad mayor de 5 años de realizado (culminado) eI servicio,

contabilizados hasta la fecha de la presentación de la propuesta.

Acreditación de la Experiencia:

Para acreditar la experiencia declarada en el Anexo 26, el postor presentará copia
simple de los documentos que demuestren dichas experiencias, los que no
deberán tener una antigüedad mayor de 5 años de realizado (culminado) el
servicio, contabilizados hasta la fecha de la presentación de propuestas.
EI monto facturado deberá ser acreditado con comprobantes de pago tales como:
o Factura.
o Boleta de Venta,

o Recibo por Honorarios.
Para acreditar la ejecución hasta el término de dichos servicios necesariamente
presentará documentos de las cuales se desprenda fehacientemente que la
prestación fue concluida, tales como: certificados, constancias, actas de
conformidad de servicio y actas de término o recepción de obra.

Aquellas experiencias donde el postor haya participado en consorcio, deberá
acreditar su porcentaje de participación adjuntando la copia del contrato de
consorcio. Sólo se considerará como experiencia el porcentaje de dicho monto
facturado en proporción con el porcentaje de participación del postor en el contrato
del consorcio.

6.2.2 Cuando el postor es Persona Jurídica:

a. Modelo de Presentación de Propuesta del Postor - Anexo 24, la cual contiene los
datos del postor, el plazo ofertado y el monto ofertado.

Cuando que el plazo referencial es mayor a 10 días, el plazo ofertado no deberá ser
inferior al noventa por ciento (90%, redondeando al entero superior) del plazo
referencial de ejecución del servicio.

EI monto ofertado no deberá ser inferior al noventa por ciento (90%, redondeando a
dos decimales) del valor referencial.
Junto a este formato necesariamente se adjuntará:

i. Ficha de Registro Único de Contribuyente (RUC) en la que se registra como
ACTIVO y HABIDO, con antigüedad no mayor a quince (15) días6.

ii. Copia de DNI o CE del representante legal.

4
Para que se realice la visita deberá estar previamente registrado, además de coordinar con el Comité de Gestión y/o la

Unidad Territorial.
5

Entiéndase como similares: remodelación, construcción, ampliación, mejoramiento de edificaciones de vivienda unifamiliar
y/o multifamiliar y/o locales comunales y/o comerciales y/o salud y/o educativos y/o culturales y/o edificios de oficinas y/o
iglesias y/o templos.
6 La Ficha RUC aplica tanto para persona natural como persona jurídica. EI Comité revisor, verificará que el postor se
encuentre HABIDO y ACTIVO en la página web de la SUNAT. Para obtener la Ficha Ruc deberá ingresar al siguiente enlace
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7.

b.

c.

d.

iii. Copia simple de Vigencia de Poder del representante legal con antigüedad no
mayor a 30 días.

Formato de Declaración Jurada General del Postor — Anexo 25, la que contiene su
declaración de haber visitado el local materia del servici07, declaración de no
vínculo, declaración de no antecedentes y su compromiso de garantía del servicio.
Declaración Jurada de contar con la experiencia en servicios y/u obras similares8 al
servicio requerido - Anexo 26, debidamente llenado indicando el nombre de la obra
o servicio, institución, periodo de ejecución, montos, entre otros. EI monto facturad09
deberá ser igual o mayor a dos veces el valor referencial de la presente
convocatoria, dicho de otro modo, el monto facturado por 10 menos deberá ser igual
al doble del valor referencial de la convocatoria. Las experiencias no deberán tener
una antigüedad mayor de 5 años de realizado (culminado) el servicio, contabilizados

hasta la fecha de la presentación de la propuesta.
Acreditación de la Experiencia:

Para acreditar la experiencia declarada en el Anexo 26, el postor presentará copia
simple de los documentos que demuestren dichas experiencias, los que no deberán
tener una antigüedad mayor de 5 años de realizado (culminado) el servicio,

contabilizados hasta la fecha de la presentación de propuestas.
EI monto facturado deberá ser acreditado con comprobantes de pago tales como:

o Factura.
o Boleta de Venta.
o Recibo por Honorarios.

Para acreditar la ejecución hasta el término de dichos servicios necesariamente
presentará documentos de las cuales se desprenda fehacientemente que la

prestación fue concluida, tales como: certificados, constancias, actas de
conformidad de servicio y actas de término o recepción de obra.

Aquellas experiencias donde el postor haya participado en consorcio, deberá
acreditar su porcentaje de participación adjuntando la copia del contrato de
consorcio. Sólo se considerará como experiencia el porcentaje de dicho monto
facturado en proporción con el porcentaje de participación del postor en el contrato
del consorcio.

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS
La evaluación de las propuestas 10 realizará en acto privado la Junta Directiva del Comité de
Gestión. Deberá contar con el apoyo del Responsable Designado por el/la Jefe/a de la Unidad
Territorial o Coordinador/a de Unidad Territorial.
La evaluación se realizará por comparación entre los montos ofertados, plazos ofertados y
experiencias en servicios similares acreditados por los documentos presentados por los

postores.

Deberán llenar el Anexo 27 "Cuadro de Evaluación y Comparativo de Propuesta Técnica y
Económica".

7 Para que se realice la visita deberá estar previamente registrado, además de coordinar con eI Comité de Gestión y/o la

Unidad Territorial.
8

Entiéndase como similares: remodelación, construcción, ampliación, mejoramiento de edificaciones de vivienda unifamiliar
y/o multifamiliar y/o locales comunales y/o comerciales y/o salud y/o educativos y/o culturales y/o edificios de oficinas y/o
iglesias y/o templos.
9 EI monto facturado como contratista en servicios similares será el resultado de la suma monetaria de las experiencias
debidamente acreditadas.


